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  CERTIFICADO  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

CA/2022/6  Consejo de Administración  

  

José Ramón Costas Alonso, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO,  

CERTIFICO:  

  

Que en la sesión celebrada el 28 de junio de 2022 se adoptaron los siguientes acuerdos:  

 

 Primero.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria celebrara por el Consejo de Administración el 
día 27 de mayo de 2022 
 
Se acordó su aprobación. 
 
Segundo.- Censos. Anexo I. 
 
Se acordó la aprobación de alta de las siguientes solicitudes: 
 
2.1.-Loiramar, S.L. 
Armador 
 
2.2.-Velomar Pesca, S.L. 
Comercializador de pescado – comprador 
 
2.3.-Ana Rebeca García Arias 
Comercializador de pescado – comprador 
 
2.4.-Ogar, C.B. 
Comercializador de pescado – comprador 
 
2.5.-Moañamar, E.S.P.J. 
Comercializador de pescado – vendedor 
 
2.6.-José Manuel Sanz Arranz, S.L.U. 
Comercializador de pescado – vendedor 
 
2.7.-Cygnus Marine Services, S.L. 
Empresa de servicios 
 
2.8.-Manufacturas Carplas, S.L.U. 
Empresa de servicios 
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Tercero.- Autorizaciones. Anexo II 
 
3.1.-Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto de Vigo, S.C.L. (ARVI), solicitud de prórroga de un (1) año 
de la autorización administrativa de la que es titular por resolución del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 25/06/2021, para ocupar una superficie (150 m2, aproximadamente) de 
una nave titularidad de la Autoridad Portuaria de Vigo, situada en el extremo noreste del Muelle de 
Trasatlánticos, con destino al almacenamiento del material empleado en el Festival Arvi do Peixe, Vigo Sea 
Fest. 

 
Se acordó su aprobación. 

 
Cuarto.- Concesiones. Anexo III 
 
4.1.-Extinción por vencimiento del plazo, de la concesión administrativa otorgada por resoluciones del Consejo 

de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fechas 26/03/2002, 29/10/2004 y 30/11/2018, a la 

entidad 2 Rías, S.L., para ocupar una parte de un edificio (nave), un dique, muelle y tubería de aspiración y 

desagüe para una estación depuradora de moluscos, en O Latón, Meira, Moaña, dentro de la zona de servicio 

del Puerto de Vigo. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.2.-Extinción por vencimiento del plazo, de la concesión administrativa otorgada por resoluciones del Consejo 

de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fechas 28/07/2003, 29/06/2018 y 30/11/2018, a la 

entidad Iberconsa Seafood Processing, S.L.U., para ocupar una superficie (12 m2) de terreno público marítimo 

terrestre, en la explanada aneja al Muelle de Reparaciones de Coia – Bouzas, dentro de la zona de servicio del 

Puerto de Vigo. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.3.-José Manuel del Carmen Marcelino, extinción por renuncia del titular, de la concesión administrativa 

otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 30/06/2017, 

para ocupar el local nº 76 situado bajo la rampa de acceso al aparcamiento y sus correspondientes plazas de 

aparcamiento nº 78 y 79 (azul) del Pabellón de Altura del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a 

almacenamiento de palets y cajas de la venta de pescado. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.4.-Extinción, por mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión, de la concesión 

administrativa otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de 

fecha 27/05/2005, a la entidad Agrupación de Fabricantes de Aceites Marinos, S.A. (AFAMSA) para la 

instalación en el Muelle del Arenal de tres depósitos de almacenamiento de líquidos a granel y tubería de 

carga. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.5.-Extinción, por mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión, de la concesión 

administrativa otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de 

fecha 29/02/2008, a la entidad Agrupación de Fabricantes de Aceites Marinos, S.A. (AFAMSA), en el Muelle del 

Arenal, para la utilización de dos depósitos de almacenamiento de líquidos a granel y tubería de carga. 

Se acordó su aprobación. 
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4.6.-Extinción, por mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión, de la concesión 

administrativa otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de 

fecha 23/12/2011, a la entidad Agrupación de Fabricantes de Aceites Marinos, S.A. (AFAMSA), en el Muelle del 

Arenal para la utilización de cuatro depósitos de almacenamiento de líquidos a granel. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.7.-Extinción por caducidad, por la no reposición de la garantía definitiva o de explotación, de la concesión 

administrativa otorgada a la entidad Ricoteca 2001, S.L., por resoluciones del Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de Vigo de fechas 26/10/2012 y 28/04/2017, para ocupar un local situado en el edificio 

“Virxe do Carmen” y el departamento nº 5 bis del Tinglado General de Empaque del Puerto Pesquero (Berbés) 

con destino a cafetería – restaurante. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.8.-Casa Botas Vda. de J. Martínez Blasco, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar una 

superficie en el viento oeste y otra en el viento este de la nave 9 (total de 264 m2, aproximadamente) en la 

zona de ampliación del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a aparcamiento reservado. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.9.-Casa Botas Vda. de J. Martínez Blasco, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar una 

superficie de 83 m2, aproximadamente, en el viento este de la nave 9, de la que es titular, en la zona de 

ampliación del Puerto Pesquero de Vigo, con destino al depósito de jaulas, palets y material de utillaje de 

manipulación. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.10.-Frigoríficos de Vigo, S.A., solicitud de concesión administrativa para ocupar una superficie (15 m2, 

aproximadamente) en el viento noroeste de la nave de la que es titular, en la zona de ampliación del Puerto 

Pesquero de Vigo, con destino al depósito de un contenedor compactador de cartón. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.11.-Gestión Empresarial del Norte, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar la oficina nº 22 – 1ª 

planta del Tinglado General de Empaque del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a asesoría de empresas 

marítimas. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.12.-Humberto Larrea González, solicitud de concesión administrativa para ocupar la oficina nº 21 – 1ª planta 

del Tinglado General de Empaque del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a oficina para la actividad portuaria 

de consignación de buques de pesca. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.13.-Movimientos de Hielos de los Picos de Asunción, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar el 

local nº 31 del Pabellón de Armadores de la Dársena nº 2 del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a 

actividades de carga y descarga de mercancías. 

Se acordó su aprobación. 
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4.14.-Pescados J. L. Cabaco, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar el local nº 42 del Tinglado 

General de Empaque del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a la manipulación y preparación de pescado 

fresco para su comercialización. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.15.-Tayabone, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar el local B-17 de los nuevos 

departamentos para armadores situados en el Muelle de Reparaciones de Bouzas, con destino al 

almacenamiento de pertrechos del buque de pesca “Manuel Alba”. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.16.- 2 Rías, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar la tubería de aspiración y desagüe para una 

estación depuradora de moluscos, en O Latón, Meira, Moaña, dentro de la zona de servicio del Puerto de Vigo. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.17.-Krug Naval, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar una nave industrial en el área 

portuaria del Muelle de Reparaciones de Bouzas, con destino a fabricación, venta taller de reparación y 

mantenimiento de motores marinos, maquinaria y elementos electromecánicos para la construcción naval e 

industrial. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.18.-Centro Loxístico Porto de Vigo, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar una nave industrial 

(3.330 m2, aproximadamente, de proyección en planta), situada entre la avenida Beiramar y la rúa Jacinto 

Benavente, haciendo esquina con la rúa Severo Ochoa, dentro de la zona de servicio del Puerto de Vigo, con 

destino a industria frigorífica y actividades complementarias de la misma. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.19.-Vigo Atlantic Cruise Terminal, S.L. y Mar do Vento Vigo, S.L., solicitud de cesión parcial (20%) de uso de la 

concesión administrativa para destino de cafetería y tienda, otorgada a la entidad Vigo Atlantic Cruise 

Terminal, S.L., por resoluciones del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fechas 

21/12/2018 y 22/02/2019, para ocupar una superficie (483 m2, aproximadamente), situada en la planta baja de 

la Estación Marítima de Trasatlánticos, con destino a terminal de cruceros, a favor de la entidad Mar do Vento 

Vigo, S.L. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.20.-Hijos de J. Barreras, S.A. y Astilleros Ría de Vigo, S.A., toma de razón/solicitud de autorización para 

proceder al cambio de titularidad a favor de la entidad Astilleros Ría de Vigo, S.A., de las concesiones 

administrativas otorgadas a la entidad Hijos de J. Barreras, S.A., por resoluciones del Consejo de Administración 

de la Autoridad Portuaria de Vigo de fechas 25/05/2018, 21/12/2018 y 23/02/2018, situadas en la avenida 

Beiramar de Vigo, con destino a astillero y varadero. 

Se acordó su aprobación. 
 
4.21.-Real Club Náutico de Vigo, solicitud de prórroga (9 años) en el plazo de la concesión administrativa de la 

que es titular por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 

30/07/2004, en el área portuaria de Bouzas, con destino a una instalación náutica para su sección de remo. 

Se acordó su aprobación. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
M

XM
PS

LF
3E

EP
9J

7L
5P

C
G

5X
3L

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ap
vi

go
.g

ob
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
7 



 
Autoridad Portuaria de Vigo 

5 

 

4.22.-Vodafone Ono, S.A.U., solicitud de modificación del ámbito espacial (ampliación en 301 metros lineales) 

de la concesión de la que es titular, otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Vigo de fecha 27/11/2020, para la utilización de canalizaciones de fibra óptica, que permitan el 

enlace del área portuaria de Bouzas con el Muelle de Guixar. 

Se acordó su aprobación. 
 
Quinto.- Valoraciones de obra mensuales expedidas en el mes de mayo de 2022. Anexo IV. 

 
Se da cuenta del abono de las valoraciones mensuales de obras emitidas, con sus importes, durante el mes de 
mayo de 2022. 
 
5.1.-O/1220-M1 - “Modificado nº 1 de ampliación de la explanada anexa a la lonja”, por la cantidad de 
332.732,70€, sin IVA. 

 
5.2.-O/1242-M1 “Modificado nº 1 de la mejora de la eficiencia energética en la lonja del Puerto de Vigo”, por la 
cantidad de 548.402,02€, sin IVA. 
 
5.3.-O/1248 “Señalización vertical en el acceso a la Terminal de Transbordadores de Bouzas”, por la cantidad 
de 7.253,97€, sin IVA. 
 
5.4.-O/1262 “Reforma y mejora de la eficiencia energética del ala norte de la planta primera en el edificio de 
oficinas centrales APV”, por la cantidad de 54.385,17€, sin IVA 

 
Sexto.- Informe sobre licitaciones y adjudicaciones de contratos de junio 2022. Anexo V. 
 
6.1. LICITACIONES. 
 
SERVICIOS: 
SES-482 “Mejora y soporte del aplicativo de gestión portuaria de la Autoridad Portuaria de Vigo (Posidonia)”, 
por la cantidad de 426.915,25€. 
 
OBRAS: 
O/1268 “Actuaciones complementarias para el desarrollo de los trabajos del proyecto “Living Ports”, por la 
cantidad de 220.832,98€.(Esta licitación cuenta con el apoyo del programa financiación de la Comisión Europea 
Horizonte 2020 Fast Track to Innovation). 

 
6.2. ADJUDICACIONES. 
 

 SERVICIOS: 
 

SES-478 “Asesoramiento contable, fiscal e implantación de SCIIF de la Autoridad Portuaria de Vigo”, por la 

cantidad de 37.000,00€. 

 

SUM-178 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO: 

• Material eléctrico, por la cantidad de 35.000,00€ aprox. 

• Material de construcción, por la cantidad de 20.000,00€ aprox. 

• Material de hierros y aceros, por la cantidad de 10.000,00€ aprox. 

• Material de fontanería, por la cantidad de 25.000,00€ aprox. 

• Material de soldadura, por la cantidad de 5.000,00€ aprox. 

• Material de ferretería, por la cantidad de 25.000,00€ aprox. 
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SET-377 “Asistencia técnica para la redacción del proyecto constructivo del nuevo silo de almacenamiento de 

vehículos en altura en la TT e Bouzas y Asistencia técnica y codirección durante la ejecución de los trabajos”, 

por la cantidad de 222.597,11€. 

El consejo se da por informado. 
 
Séptimo.- Informe de gestión del mes de mayo de 2022. 
 
El consejo se da por informado. 
 
Octavo.-  Reformulación y aprobación de las cuentas anuales 2021 e Informe complementario a las Cuentas 
Anuales 2021. 
 
Se acordó su aprobación. 
 
Noveno.- Aprobación del Plan de Empresa 2023. 
 
Se acordó su aprobación. 
 
Décimo.- Informe de Auditoría de Cumplimiento y Operativa de autorizaciones y concesiones de dominio 
público (Plan de Auditoría 2021), emitido por la Intervención Delegada Territorial en Vigo. 
 
Se acordó aprobar las medidas correctoras para subsanar los requerimientos efectuados. 
 
Decimoprimero.- Recursos potestativos de reposición interpuestos por Puño de Amura, S.L., contra la 
resolución de la Dirección de fecha 6 de abril de 2022 por la que se resolvieron los expedientes 
sancionadores nº 20210536 y 20210540. 
 
Se acordó desestimar los dos recursos de acuerdo al informe de la Directora. 
 
Decimosegundo.- Informe sobre los asuntos tratados en el Consejo de Navegación y Puerto de Vigo en fecha 
7 de junio de 2022. 
 
El consejo se da por informado. 
 
Decimotercero.- Aprobación del Plan de Igualdad de la Autoridad Portuaria de Vigo 
 
Se acordó su aprobación. 
 
Decimocuarto.- Aprobación del Pliego de condiciones particulares para la prestación del servicio comercial 
de barqueo de buques fondeados en el Puerto de Vigo 
 
Se retiró del orden del día. 
 
Decimoquinto.- Aprobación de la Licencia del servicio de manipulación de mercancías solicitada por la 
empresa Alfacargo Shipping & Logistics, S.L. 
 
Se acordó su aprobación. 
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Decimosexto.- Aprobación del Protocolo de colaboración entre la Autoridad Portuaria de Vigo, Puertos del 
Estado, Xunta de Galicia u Secretaría General de Pesca para la creación de la Red de Puertos Azules de la FAO 
 
Se acordó declarar el compromiso institucional de la Autoridad Portuaria de Vigo para el impulso de la 
economía azul en los puertos pesqueros a nivel internacional. 
 
Decimoséptimo.- Aprobación de la aportación de socios a fondos propios a favor de Suardíaz Atlántica, S.L., 
correspondientes a la Autopista del Mar 
 
Se acordó su aprobación. 
 
Y, para que así conste firma la presente certificación, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta, en Vigo a 
veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

 

El Secretario, - José Ramón Costas Alonso. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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